Servidumbre forzosa de tránsito / criterios
Expte. Nº 43036 OTERO  ANTONIO OLEGARIO Y  OTRO  C/  TERRAGNO SUSANA S/ Servidumbres

Nº de Orden: 69.-
Libro de Sentencias Nº 50

/NIN, a los 14  días del mes de Abril del  año dos mil nueve, reunidos en Acuerdo Ordinario los  Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Junín Doctores PATRICIO  GUSTAVO  ROSAS, JUAN JOSE GUARDIOLA Y RICARDO MANUEL CASTRO  DURAN, en causa Nº 43036 caratulada: "OTERO  ANTONIO  OLEGARIO  Y OTRO C/ TERRAGNO SUSANA S/ Servidumbres", a fin de dic​tar sentencia, en el siguiente orden de votación, Doc​tores: Guardiola, Castro Durán y Rosas.-

              La Cámara planteó las siguientes cuestio​nes:

               1a.-  ¿Se ajusta a derecho la sentencia apelada?

               2a.-  ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

A LA PRIMERA CUESTION, el Sr. Juez Dr. Guardiola dijo:

               I.- A fs. 257/270 se dicta sentencia re​chazando, con costas, la demanda por  la  cual  Antonio Olegario Otero y Orlando Francisco Hernández reclamaban servidumbre de tránsito en los términos del  art.  3068 C Civil  a  favor del predio del cual son titulares cuya individualización   resulta  del  título  de  propiedad obrante  a fs. 10/14, antecedente de fs. 16/18 y estado parcelario de fs. 145/154 y 164/171, catastralmente de​signado  como Circ. IX parcela 947 del Partido de Gral. Viamonte, contra Susana Mirta Terragno en  su  carácter de titular de la finca  colindante,  catastralmente  la parcela número 946. 

               Para  así  resolver  la  sentenciante de grado señaló que el trayecto más corto al camino públi​co no constituye una regla absoluta; por lo que contan​do con una salida (aunque tenga una extensión de 200ms más y con un trayecto no tan cercano a la ruta  65)  en cuyo uso se encuentran, a través del campo conocido co​mo Suc. Cavo - parcela 986- perteneciente a las  cónyu​ges de los reclamantes y que según sus propios dichos y testimonios rendidos está afectado a la explotación ga​nadera en conjunto desde hace varios años, no se justi​fica  la  afectación  de un fundo de un tercero para la mayor comodidad de los actores cuando dentro del ámbito familiar y laboral de éstos gozan de otro paso. 
               Apeló el apoderado de los actores (fs. 273), expresando sus agravios a fs. 289/293.

               Dejo  de lado el primer tramo de su crítica por el cual sostiene medió de parte de la juzgado​ra una errónea interpretación de lo reclamado al  hacer valoraciones  sobre  actos  de  tolerancia o permiso en función de un convenio agregado, de cuya reseña se ha prescindido  por inconducente para la cuestión a resol​ver,  ya  que  como precisa de modo ahora inequívoco su pretensión  se asienta exclusivamente en el aislamiento de la heredad y la solución de servidumbre real forzosa de tránsito denegada por las razones expuestas. En este sentido  aduce que reconocida por la A-quo la precarie​dad de la salida con que cuenta para suplir la falta de acceso propio a caminos públicos, no  resulta  correcto condenar  a los accionantes a encomendarse a la predisposición y buena voluntad de sus linderos, no dando una solución definitiva al  fondo  del  asunto  que  es  la explotación normal del fundo. Resta toda importancia al hecho de que las  cónyuges  sean  coherederas  de  otra fracción  colindante.  Apunta  que  según  el art. 3081 incluso  si se llega a adquirir otro terreno contiguo por  donde pasar, la servidumbre no se extingue. Razona que el concepto de encerramiento no es fáctico sino ju​rídico  y  finaliza  destacando  lo  que  afirma es una contradicción del pronunciamiento: quitarle toda  relevancia  a la utilización anterior del paso por parte de los actores y predecesores por considerarlo un acto  de simple tolerancia y otorgarle eficacia a éste, como sa​lida precaria a través del otro predio.

               La contestación de fs. 296/298,  resiste la impugnación sin agregar razones diferentes a las de​sarrolladas en el fallo.

               Dispuesta por este tribunal a fs. 301/302  y por los fundamentos allí expuestos, la cita​ción  para  que  los titulares dominiales de la parcela 986 conocida como de la suc. Cavo comparezcan  a  hacer valer sus derechos, se presentan Hugo Cavo a fs. 324  y Lelia Maria y Ofelia Luisa Cavo a  fs.  327/8,  recono​ciendo la salida por el predio de ellos, aunque con  el carácter de precaria o transitoria, como acto de  soli​daridad y pese a la reticencia del primero - cuñado  de los actores-. Alegan igualmente que el acceso al camino público por la heredad de la demandada es el más  corto 

y que no puede serles impuesta una servidumbre sin  ha​ber sido parte en el proceso. 

               Reanudado el término para dictar senten​cia del llamamiento de fs. 299, las  actuaciones  están en condiciones de ser resueltas (art. 263 del CPCC). 

               II.-  Puesto en esa tarea, en primer lu​gar es de señalar ante lo manifestado por los titulares de  la  parcela 986, que el presente pronunciamiento no puede tener el alcance de imponerles una servidumbre de paso forzoso no requerida a su  respecto  actoralmente, lo que violaría indudablemente no solo  el  derecho  de defensa  sino  el principio de congruencia, sino que su citación se dispuso, teniendo en cuenta el interés  co​mún  en la controversia (ver citas de Machado y Palacio en  la  resolución  de  fs.  301/302 y Domenico Barbero "Sistema del derecho privado" To. II Ejea p. 435/6 nota 60) para preservar la utilidad de este  proceso,  inde​pendientemente de los efectos que tendría - y sobre los que  en forma actual y en abstracto no cabe emitir opi​nión  - respecto de una acción que contra ellos pudiere dirigirse.

               Aclarado ello, digamos que en materia de servidumbre forzosa de tránsito o de paso coactivo, dos son los extremos a valorar para justificar  su  imposi​ción: la necesidad o imprescindibilidad del  acceso  y el perjuicio que provoca su establecimiento. 

               En relación a lo primero, como  bien  ha señalado en relación a su regulación en el Código Civil español pero perfectamente aplicable a nuestro derecho, Ángel Luís Rebolledo Varela ("Presupuestos básicos  de la  servidumbre forzosa de paso", en el libro "Centena​rio del Código Civil (1889-1989)" de la Asociación de Profesores  de Derecho Civil Ed. Centro de Estudios Ra​món Areces To. II p. 1711 y ss): " Cualquier tratamien​to de la servidumbre de paso ha de partir necesariamen​te del concepto de finca enclavada, único caso en que el artículo 564 del Código Civil (nuestro  art.  3068), dejando aparte el supuesto especial  del  artículo  569 (similar a nuestro artículo 3077 en cuanto derecho  ac​cidental de tránsito), permite la constitución judicial contra la voluntad del dueño del predio sobre la que se va a imponer y en este sentido, es necesario distinguir entre interclusión material e interclusión jurídica, no siempre coincidentes. En efecto si una finca es indivi​dualizada por sus linderos, físicamente se puede  defi​nir como enclavada cuando por ninguno de sus vientos es colindante con camino público  que  permita  acceder  a ella  y  está  íntegramente rodeada por otras fincas que física y  jurídicamente  tienen  entidad  propia. Ahora bien, el  Código  Civil no solo se atiene a la realidad física de la finca, sino que tiene en cuenta la condi​ción personal  de  aquel  que  tiene derecho a su uso y disfrute y reclama el paso y así, no existe enclave desde el punto de vista jurídico ni posibilidad de  pe​dir constitución forzosa de servidumbre en el caso de que la interclusión física aparece como inocua en cuan​to el propietario o poseedor del fundo intercluso es  a su vez dueño de otro colindante a través del cual puede acceder  a  camino  público, supuesto que, aunque es el único  al  que expresamente hace referencia el artículo 564 (..."enclavada entre otras ajenas") como  se  ver , es aplicable a todos aquellos casos en que, aún  siendo de  ajena  pertenencia los predios colindantes, sin em​bargo el poseedor del fundo  enclavado  ostenta  título válido para transitar por ellos y acceder  a  aquel..." agregando que " cuando se trata de  imponer  la  servi​dumbre  judicialmente  y  en  contra de la voluntad del propietario, la idea de utilidad deja paso a la necesi​dad"...."necesidades concretas y actuales derivadas del estado de hecho al momento de accionar judicialmente" - el subrayado me pertenece-.

               Luís Diez Picazo y Antonio Gullón ("Sis​tema  de  Derecho  Civil" Vol III 6a ed. Tecnos p. 456) corroborando ello dicen " Así pues, aquel propietario no debe tener ya resuelta la necesidad como ocurre cuando es titular de un derecho que le permita el acce​so a una vía pública por cualquiera de los fundos que rodean al suyo" y José Luís Lacruz Berdejo (" Elementos de  Derecho  Civil  III Derechos Reales Vol II" 2º ed., Bosch editor 1991 p. 201 y 202): " Los presupuestos físicos indicados -enclave y falta de salida a camino público- han  de entenderse restrictivamente en razón del peso que ha de imponerse, en su caso, al  propietario que ha de soportar el gravamen.... Aparte de estos  ca​sos en que el aislamiento de la finca se debe a una si​tuación "ficticia o artificiosa" y no  obedece  a  una circunstancia objetiva de "necesidad real",  la  inclu​sión de una finca entre otras puede resultar  de  actos jurídicos que de suyo no signifiquen aislamiento inten​cionado  de la finca, pero cuyas consecuencias no deben alcanzar a terceros  que  no  habiendo  intervenido  en ellos ni provocado dicho aislamiento, acaso hubieran de soportar la imposición forzosa de la  servidumbre...Por eso el art. 567 que dispone que si adquirida una  finca por venta, permuta o partición quedare enclavada entre otras del vendedor, permutante o copartícipe, éstos es​tán obligados a dar paso..." 

               Francesco  Messineo  ("Manual de Derecho Civil y Comercial To. III Ejea 1954 p. 510 nº 18)  res​pecto al derecho italiano también pone de resalto que tal derecho se confiere por necesidades permanentes, pero cuando el paso sirva para la necesidad  actual de su utilización.

               En el mismo sentido, Guillermo L. Allen​de ("Tratado de las servidumbres" Abeledo  Perrot  1963 p. 387/8) comentando nuestros arts. 3076 primera  parte y  3081  dice: "La servidumbre legal es un hecho excep​cional  en  la vida del derecho ya que sólo puede impo​nerse ante circunstancias muy especiales. Tengamos  en  cuenta que es un verdadero impacto a  la  exclusividad del dominio. Aquí en la servidumbre de paso, sólo pue​de imponerse al fundo sirviente, cuando  el  dominante sin ella, carecería de casi todo valor económico. Ahora bien en un momento determinado la servidumbre deja  de ser "imprescindible", supongamos porque se haya trazado un  nuevo camino público que pasa por el fundo dominan​te.  Entonces Vélez, con gran sabiduría, acuerda al ti​tular  del fundo sirviente la facultad de desembarazar​se,  de  esa  tal vez, molesta carga. El otro artículo, 3081, que como hemos dicho se refiere a la  servidumbre constituida por mera convención, dice que "no se extin​gue  aunque  el  paso llegue a no ser necesario para el inmueble al cual se  dirige"...Vemos  que  esta  servi​dumbre no era "indispensable", era menos, solo "necesa​ria". Tiempo después de establecida la servidumbre, por trazado  de otra calle pública, resulta que m s o menos la  misma  ventaja que le otorgó la servidumbre conven​cional la viene también por esa nueva calle. Ya no le es necesaria esa nueva servidumbre.- Sin embargo José titular del fundo sirviente no puede dejar  sin  efecto la  servidumbre,  y ello es lógico que así sea, pues en ningún  momento  se le impuso, fue establecida, digamos porque él quiso. En cambio, si la servidumbre hubiera sido indispensable y por lo tanto José obligatoriamente debió aceptarla - servidumbre legal-, frente  al  nuevo camino público, tiene la facultad para imponer  su  ex​tinción".

               De este párrafo resulta no solo el error en que incurre el apelante al invocar en  su  apoyo  lo normado  por  el  art.  3081,  ya que conforme doctrina prácticamente  uniforme se refiere a las servidumbre de tránsito voluntaria (comentando el mismo Lisandro Sego​via  -"  El Código Civil-Explicación y crítica" To. II 1933  p. 334 nota 25)- dice " Porque la servidumbre vo​luntaria  de tránsito, de que se ocupan este artículo y los tres precedentes, a diferencia  de  la  servidumbre legal  del art. 3070 - 3068 según numeración correcta-, no es impuesta por una necesidad material que puede de​saparecer,  sino en mira de las necesidades permanentes del  fundo y solo pueden cesar por la causas enumeradas en el Capitulo 4 del Título precedente y en el art.3006 - 3004 según numeración correcta-"; Baldomero LLerena -Derecho  Civil To. Quinto Bs. As. 1890 Carlos Casaville editor p. 268-: "Esto tiene lugar en el caso de la úl​tima parte del art. 3076 y cuando ha sido adquirida vo​luntariamente" y Salvat-Argañaras -Derechos Reales  To. III  TEA nº 1960 p. 580-: " la servidumbre no se extin​gue en estos casos porque siendo una servidumbre pura​mente voluntaria y reposando sobre el contrato que le ha dado nacimiento, el solo hecho de que no sea ya ne​cesaria no le hace perder absolutamente todo interés o utilidad"; ver también Areán en Código Civil de Bueres-Highton Ed. Hammurabi To. 5 p. 1205/6 y Fabián Loiza en Código Civil Comentado Derechos Reales To. III dirigido por Kiper Ed. Rubinzal Culzoni p. 178), sino lo que  es decisivo, la apreciación restrictiva de esa necesidad.
               Repárese igualmente que el Código  Civil chileno, modelo directo del legislador como reconoce en la nota al art. 3068, dispone en su art. 849: " Si con​cedida la servidumbre de tránsito en conformidad a  los artículos precedentes, llega a no ser indispensable pa​ra el predio dominante, por la adquisición de  terrenos que le dan un paso cómodo al camino, o por otro medio, el dueño del predio sirviente tendrá derecho para pedir que se le exonere de la servidumbre, restituyendo lo que, al establecerse ésta se le hubiere pagado por el valor del terreno" (el resaltado me pertenece).

               En  relación  al perjuicio, partiendo de la premisa que todas las heredades contiguas al  predio encerrado, sin excepciones como la que consagra para la de acueducto el art. 3084, quedan sujetas a esta  afec​tación (art.  3071 ver Mario O. Arraga Penido " Servi​dumbre legal de tránsito" La Ley 1982-A-944;  Areán ob cit. p. 1195), el "pasaje debe establecerse con el criterio de la máxima utilidad con el menor agravio" (Do​menico Barbero ob. cit. p. 436).

               Freitas en el art. 4292 de  su  Proyecto decía "En el caso del art. 4289, num 2 (apertura de ca​minos para  la servidumbre de terrenos interpuestos) el pretendiente designará el lugar del camino exigido, de​biendo alegar y probar:
               1º  Que es dueño o poseedor del terreno para el cual se pretende tal servidumbre o que fue  au​torizado por el dueño o por el poseedor para solicitar​la.

               2º  Que ese terreno es  interpuesto, es decir que está ubicado entre otros ajenos, sin salida  para camino público.
               3º Que el camino exigido es por el lugar menos perjudicial."

               En tanto el art. siguiente 4293 estable​ce que "el camino se concederá por donde sea menor la distancia del terreno interpuesto hasta el camino público" (el resaltado me pertenece)

               Es decir claramente distinguía el menor perjuicio  de la menor distancia, circunstancias que no obstante  cabe reconocer en la mayoría de los casos son coincidentes;  por  lo que pese a que nuestro art. 3074 subsume ambas en una sola regla (El tránsito debe ser tomado sobre los fundos contiguos que presenten el tra​yecto más corto a la vía pública. Los jueces pueden sin embargo separarse de esta regla, sea en interés de las heredades vecinas,  o  sea aún en el interés del predio encerrado, si la situación de los lugares o las cir​cunstancias particulares así lo exigen) su sentido es el mismo. "Así, en principio, debe tomarse el fundo que ofrezca el trayecto más corto en línea recta: esto es lo justo, porque el perjuicio y los gastos son en estas condiciones menores. Este principio no es absoluto, si​no que por el contrario, el juez puede separarse de esa regla siempre que la situación de los lugares o las circunstancias particulares así lo exigen" (Salvat ob. cit. Nº 1949 p. 570). "Respecto a la heredad  que  debe el servicio, lo ser  la m s cercana a la v¡a p£blica, o la  que  se  juzgue m s conveniente con arreglo al art. 3074" (Machado " Exposición y Comentario del Código Ci​vil Argentino" To. VII ECYLA 1922 p. 560). O como ha dicho Messineo (ob. y pág. cit), el acceso más breve a la vía pública pero el menos dañoso para el otro fundo. Es decir teniendo en consideración la ventaja del fundo dominante y el perjuicio del fundo sirviente.

               Garrido-Andorno ("Código Civil anotado-Libro III Derechos Reales To. IV" Zavalía  editor  1976 p. 276/7) nos ilustran en relación al derecho comparado que  "Jacinto Chacón luego de señalar que el Cód. Civil chileno no ha fijado una regla expresa, analiza los factores negativos de existir, en todo supuesto, la vía más corta. Concluye que la vía más corta no procura siempre una conciliación equitativa de los intereses en pugna, como dice Demolombe, y la fijación de esa vía en la  ley  podría llegar a imposibilitar el beneficio por ella  otorgado  y dejar incomunicados predios suscepti​bles de  valiosos  cultivos. Por ello, agrega, toca en consecuencia, al magistrado designar, con arreglo a las circunstancias, el predio o predios que deban soportar la servidumbre, eligiendo a aquellos que brinden la vía más fácil y barata para el que la solicite y menos per​judicial para el que habrá de soportarla, y en igualdad de circunstancias, los predios que ofrezcan la vía más corta (Est. Comparativo Cód. Civil Chileno II, págs. 443 y 444 Valparaiso, Ed 1878)".

               Josserand  ("Derecho  Civil"  To.  I Vol III,  Bosch editor, 1952, nº 1982 p. 464) en relación a similar previsión del art. 683 del Cód. francés, expli​ca que "El tribunal no está pues obligado, en caso de controversia, a seguir la línea recta (por el más cor​to trayecto): ha de obrar como mejor le parezca 'te​niendo en cuenta el menor daño, dadas  las circunstan​cias y la situación de los lugares' " y Wolff ("Tratado de  Derecho Civil de Enneccerus-Kipp"- Derecho de Cosas Vol I, Bosch, 1936, p. 335 nota 19) respecto al derecho germánico, luego de disentir con la opinión de quienes otorgan al necesitado el derecho de elección, solo li​mitada por el abuso del derecho, expresa que  "el  juez ha de adjudicar aquel paso necesario que apreciadas to​das las circunstancias, resulte el más apropiado", señalando como digna de atención la previsión del Cod. Suizo que hace figurar en primer lugar al  "vecino, al que, en virtud de las anteriores condiciones de la pro​piedad y de los caminos, se pueda pedir antes que a na​die la concesión del paso " y  luego  contra  aquel  "a quien  menos perjudique" la concesión; para rematar con que  "puede suceder que el necesitado demande sólo al vecino cuya finca sea la menos  apropiada, negando, en​tonces, el juez el establecimiento del paso en semejan​te procedimiento". 

               El Anteproyecto Lambías de 1954  en  su art. 1694 recogiendo tal criterio disponía:"...  tomado sobre los fundos contiguos que  presenten  el  trayecto más corto, a no ser que el interés  de  éstos, el del predio encerrado, la situación de los lugares o cir​cunstancias especiales, impusieran otra regla" 

               Que el carácter de esas "circunstancias" no queda limitado a lo físico o económico, lo demuestra el art. 3073 para el caso de  encerramiento  posindivi​sión, en que a las heredades contiguas que no hayan si​do parte del originario inmueble común no les puede ser reclamada  su constitución, debiendo soportarla las que resultan de la partición, venta o permuta (Garrido-An​dorno ob cit. p. 272/3). 

               III.- A la luz de tales consideraciones, entiendo que la A-quo  ha  rechazado  correctamente  la pretensión actoral. 

               De la prueba  testimonial  rendida  (ver fs.  118/125  y  240/243),  inspección ocular de fs. 108/109 e incluso absolución de posiciones de Otero, medios todos valorados en sentencia con criterio no ob​servado y que comparto (art. 384 CPCC), resulta la explotación en conjunto del predio de los actores y del correspondiente a la sucesión de su suegro. Tampoco es objeto  de  discusión que el acceso a la heredad recla​mante en la actualidad se desarrolla por la que perte​nece proindiviso a sus cónyuges.

               Cierto es que jurídicamente, indepen​dientemente de la ganancialidad del  bien  prima  facie encerrado, ello no implica la reunión de ambas fincas ni la solución permanente a la necesidad de paso; máxi​me  si tomamos en cuenta que también es cotitular de la parcela 986 otro hermano de sus esposas. Empero no cabe duda que esa circunstancia especial amerita una  consi​deración abarcativa de todas sus  proyecciones.  En la actualidad, el establecimiento de la servidumbre no aparece como imperiosamente impostergable o  imprescin​dible y, en todo caso, su solución no debe porqué pro​curarse a costa de un tercero sin ningún tipo de vincu​lación familiar y laboral, imponiéndole un gravamen de naturaleza excepcional con el argumento exclusivo,  tal como  ha  quedado  fijado en esta instancia, de una muy por cierto limitada menor distancia; cuando en realidad deja traslucir sólo un criterio de conveniencia o uti​lidad, en cuanto a mayor cercanía a la  ruta  65 o de explotación, sin restricciones físicas de ambas parce​las (947 y 986).

               La razonabilidad inherente al  ejercicio de todas las prerrogativas jurídicas (art. 1071 del C Civil), obliga por el contrario como ha  expresado la jueza a que se arbitren los remedios, ya de  derecho creditorio o de derecho real, en el marco propio en que está emplazada la situación fáctica concreta. Así es de tener en cuenta que en el régimen de administración de la cosa en común (en el cual por otra parte la mayoría de valor tiene particular incidencia; arts. 2699 a 2709) o en el de convencionalidad, factible de ser one​rosa, de constitución de tal servidumbre (art. 2977) -ello sin perjuicio incluso de lo dispuesto por los arts. 2986 y  2683  C. Civil-  ,  puede  encarrilarse  la conflictiva familiar y el carácter de precaria  inesta​bilidad o de mera tolerancia planteados. 

               En lo que hace a las costas, de ambas instancias incluidas las generadas por la  citación  de terceros decidida, no encuentro razón para apartarme del criterio objetivo de la derrota, debiendo  cargarse a cuenta de los actores vencidos (art. 68 del CPCC).
               ASI LO VOTO 

Los Señores Jueces Dres. Castro Durán y Rosas, aducien​do análogas razones dieron sus votos en igual sentido.-

A LA SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez Dr. Guardiola, di​jo:
               Atento  el  resultado arribado al tratar la cuestión anterior, preceptos legales  citados  y  en cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de  la Constitución Provincial y 272 del CPCC-, Corresponde:

               I.-  CONFIRMAR el rechazo de la demanda decidido en la sentencia apelada, con costas  de  ambas instancias a los actores vencidos (art. 68  del  CPCC). Difiérese la regulación de honorarios profesionales pa​ra su oportunidad (arts. 31 y 51 de la ley 8904).

ASI LO VOTO.-

Los Señores Jueces Dres. Castro Durán y Rosas, aducien​do análogas razones dieron sus votos en igual sentido.-

               Con lo que se dio por finalizado el pre​sente acuerdo que firman los Señores Jueces por ante mí: FDO. DRES. JUAN JOSE GUARDIOLA, RICARDO MANUEL CASTRO DURAN Y PATRICIO GUSTAVO ROSAS, ante mí, DRA. MARIA V. ZUZA, (Secretaria).- 
//NIN, (Bs. As), 14 de Abril de 2.009.-

               AUTOS Y VISTO:
               Por los fundamentos  consignados  en el acuerdo  que  antecede,  preceptos legales citados y en cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de  la Constitución Provincial y 272 del CPCC-, SE RESUELVE:

               I.- CONFIRMAR el rechazo de la demanda decidido en la sentencia apelada, con costas de ambas instancias a los actores vencidos (art. 68 del CPCC). Difiérese la regulación de honorarios profesionales pa​ra su oportunidad (arts. 31 y 51 de la ley 8904).

               Regístrese, notifíquese y  oportunamente reemítanse al Juzgado de origen.- FDO. DRES. JUAN JOSE GUARDIOLA, RICARDO MANUEL CASTRO DURAN Y PATRICIO GUSTAVO ROSAS, ante mí, DRA. MARIA V. ZUZA, (Secretaria).- 



